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T O M O I. 

O C T A V O C U A D E R N O . 

20 de octubre de 1820. 

J)el levantamiento de Galicia en febrero 
de 1820. 

M. odas las desventuras que trae consigo la amor-
tisacion civil y eclesiástica , agregadas á los insoporta
bles privilegios del dominio feudal, oprimían fí los ge
nerosos habitantes de la Galicia. En vano la extensión 
de su territorio , su población , y el carácter laborioso 
de sus. naturales ,• clamaban poP'ia remotíon de' los es
torbos! f¡ne se oponían á su proceridad y i su dicha: 
en vario ie atinó con el remedio if tanto mal , pro
mulgando en i8i2 la Constitución de la monarquía; 
pues al tratarse de poner en egecucion las leyes protec
toras de la libertad y de la propiedad, «obrevinieron 
los aciagos sucesos del mes de tuayoi de- t8i4 > y que
daron desvanecidas cuál hunao laq esperanzas de los bue
nos. Desde entonces manifestaron los gallegos en des
graciadas , pero nobles tentativas , su ardiente afa'n pdr 
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recobrar los usurpa4os d0re9liosy y &ú ffté que lanza
do el primer grito de insurrección ¿fcta Iks orillas del 
Guadalete , se aprestaron á imitar el egemplo de los 
valientes que mandaba Quiroga. Cerca de dos meses 
eran andados , y empezaban ya a' sentirse débiles los 
guerreros de la ciudad de San Fernando, por la tenrfz 
persecución y frecuentes ataques que sufría la columna 
del célebre Riego y por la Inesperada Indiferencia de 
los pueblos de Andalucía , cuando se alzó al fin el rei
no de Galicia , apellidando libertad , y ofreciendo un 
apoj'o incontrastable que llenó de satisfacción y con
suelo á los desmayados corazones de los patriotas. 

El 21'de febrero se reunió el 'pueblo "de la Coruña 
en la plaza principal , aclamó la Constitución de la mo
narquía , y aunado con la bizarra tropa y oficialidad 
de la guarnición , creó una Junta de gobierno , que
brantó las cadenas de los proscritos por opiniones libe
rales', j c6ron<6>'la gloria adqViirítla> «A aquel día me
morable por su obediencia á los magistrados que aca
baba de nombrar. 

Arma'base entretanto el conde de S. Román en la 
.ciudad de Santiago'; iucitaba con proclamas á los os
curos secuaces del espirante -despotismo ; se apode
raba, de cuaittoa cautlailes podía }i4bér' á la mano pák-á 
encender c o a c l l o s l a tea d é l a discordia; divulgaba el 
siniestro i;umor de que los patriotas profanaban los tem
plos ^ rpbaban , «sesinaiban , .talaban los campos, y forza
ban las nwgprísj.HJíis nada bastó para que >8. Román 
y . e l mfir^ues de. Makaiílorida, que desdo/Madrid) le GO> 
muq¡C9iba estas jnstcuooiióxies:, logútsení^susúnketeitos pav-
riclda^. tios córemeles Espinosa y Atíeredo > seguidos 
df¡ sus animosas.bialallones, pusieron en fiíga' ó disper
saron las tíüipas; de S. Román ; si bien perdió la Patria 
.al ilustre Acevedo ;, qué'estimulado dé los mas> nobles 
•entvmleutQS corrió ¿opresentárseles inerme y solo .can 
la oliva de la: .paz en su diestra vencedora. -
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I Y con qué voces podremos expresar dignamente 

las afanosas tareas de l.i Junta de Gobierno instalada 
en la Corana? Ella «omei'ió A su autoridad con inde
cible maña y dnlxura á todos los pueblos de Galicia; 
se puso en comunicación con el egérclto de la Isla j 
con las Junta» que sucesiramente se fueron crean
do en las capitales de las provincias; buscó cauda
les que anticipó generosamente el comercio de aquella 
ilustre ciudad ; pBgd y vistió á los militares ; arre
gló la admínístmciot t 'de ' just icia y la de la Hadien-
da pública ; desterró to4o sistema de arbitrariedad; 
aminoró las contribuciones y suavizó su exacción; 
satlsllzo setecientos mil reales para alimentos de S. M. 
y de su lleal casa ; felicitó al Rey por haber ju
rado la Constitución en 7 de marío , y entró en 
correspondencia co« la Jitnta provisional de Madrid. 
¿Quien no habia de decir que sacrificios tan in
signes no mcrecerian la mas cumplida aprobación de 
parle del Ministerio que acababa de reunirse? ¿Quien 
sería capeíz de imaginar que la repugnancia de la Jun
ta para disolverse de todo p u n t o , bás t a l a instalación 
de las Cortes, teniendo tan fresca la memoria de la 
perfidia con que en Valencia sedujeron algunos Corte
sanos el benigno corazón del Rey , vendría á ocasio
nar notables sinsabores á los esclarecidos miembros 
que la componían? ¿Que causas pudieron intervenir 
para que asi se . arrojase la primera centella de la dis
cordia entre los patriotas de 1812 y los de 1820? 
La Junta de Galicia d cien lenguas de distancia de 
la Corle por su localidad , y d mil de la política mi
nisterial , como senililamenle se explica cu su Mani
fiesto , no adivinaba que casi todos los Ministros del 
mundo son como los Atridas , que nunca perdonan las 
ofensas : nunca perdonan el mas ligero menoscabo de 
SU autoridad , por loables que parezcan los motivos. 

Ocultar cuidadosamente su opinión , ó mas blea 



no tener n i n g u n a , y $et Jior decirlo asi un Ateo en 
materias políticas ; he aquí lo que constituiré un mi-
nislerial perfecto. Invocar eternamente la Consiiiucion, 
cuando se interpreta en favor suyo ; olvidarla ó des
atenderla si cualquiera de sus artículos se opone a' sus 
proyectos am})ic¡osos ; alegar en apoyo de sus provl-

.dencias las circunstancias de} tiempo en que vivimos, 
ó el triste estado de la opinión pública j insinuar i 
los liberales que es forzoso temporizar con los que 
aborrecen los buenos principios , y d estos que se 
trata ya de amansar a' Jos patriotas ; reunirse todas 
las noches para concertar planes que mantengan en 
el Congreso nacional la mayoría que sofoca los cla
mores de los Independientes, ó para penetrarse del 
sentido en que se ha de hablar al día inmediato, ora 
amenazando á los u n o s , ora lisongeando á los otros: 
pensar, continuamente en colocar á sus deudos y pa
niaguados , sin consultar sus disposiciones , y antepo
niéndolos siempre á hombres beneméritos : lie aquí tal 
vea ]a poltitea miiiisteriul que la Junta de Galicia no 
podría conocer desde un recinto donde solo se respira
ba pundonor , desinterés y patriotismo. 

V 

Z)e las mejoras que conviene hacer en 
' las provincias de Andalucía. 

PRIMER ARTICULO. 

Cuando al empezar el siglo V se eslendieron las 
naciones setentrienales hasta nuestras costa» del medio-
dia, desaparecieron súbitamente el comercio y civiliza
ción difundidos por los Romanos en todos los confines 
de la península. Tres siglos se contaban de tan dura 
servidumbre , cuando penetraron los Árabes por Galpe 
enseñoreándose de la Andalucía é introduciendo en 
ella de allí tí poco el estudio de las ciencias exactas 
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j naturales que tan proyechosamente cultivaron. Se
rán eternos monumentos de su laboriosa aplicación los 
regadíos de Murcia, Valencia y Gcanada , los cami
nos que repararon ó hicieron do niievo , y la nave
gación de algunoS' ríos principales. Pero los disturbios 
y revueltas de los príncipes Árabes , y la restauración 
comenzada por los Godos refugiados en los Pirineos, 
y de la otra parte de los montes de Europa (•) , vol
vieron á ofrecernos una sangrienta palestra que nOj 
acabó basta fines drf síglb XV. , 

Reunidas las coronas de Castilla, Aragón y Na
varra bajo el Imperio délos Reyes calolicos, y abogadas 
las disensiones civiles por su prudencia y sabiduría , se 
concibió la dulce esperanza de reparar los desastres que 
afligieron á los españoles , y se creyó ver restablecidas 
y mejoradas nuestras instituciones sociales. Sucedieron, 
empero, d esta época gloriosa una ambición frenética, 
una superstición que manchaba la pureza del dogma y 
de la moral cristiana , un despotismo espantoso , de 
donde resultó la ruina de las Cortes nacionales, la de
mencia de elpiar loá crímenes cometidos en el nuevo 
mundo con fundaciones piadosas , y el aborto de una. 
ley de Toro en la cual quedó sancionada la facultad 
indefinida de mayorazgar. Asi es como de día en día 
se fueron agravando las desventuras de España , has
ta que ya entrado el siglo XIX prepararon los acoB'S 
tecímlentos de Aranjuee y de Bayona la restaura-, 
clon política de la Monarquía. Con efecto, después de 
tantas y tan maravillosas novedades como han ocurrido 
entre nosotros en el espacio de doce años , nos halla
mos boy, en el sunplrado momento de asegurar nuestra 
existencia civil y, política , de domiciliar entre nosotros 

{*J Cordillera de montañas de Asturias que forma 
un brazo del Pirineo , y divide afjuella provincia de la 
de León, 
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las ciencias ütllea , de desterrar tantos fueros y leyes 
opuestas ó ridiculas, y de abrir los canales de la indus
tria fabril y. agricultora. Y trata'ndosé de ír recorriendo 
por partes todo el territorio de lá península para indi» 
oar las reformas que deben estar ai cuidado del rainis-
terlo, hemos fijado primeramente nuestra atención en la 
«ntigua Bélica , ó en las pro-rincias que en el día la 
componen. La de Jaén es la primíra que se ofrece al 
pensarateato , como centro de comunioacioii enire las 
dos Castillas y las provincias litorales del medlotlia. 

Después de haberse sometido al fuero comün las 
colonias de Sierra Morena, y de haber sido agregadas 
oasí en el lodo al gobierno político de Jaén , se debeb 
contar cerca de 45o leguas de superficie y en ellas loo 
pueblos entre ciudades , villas y aldeas , con mas de 
aooooo habitantes. MnUitiid de sierras , montes y rios 
que la atraviesan en todas direcciones atrasan la indus-
tria, dificultan las comunicaciones , y ¿ cada paso pre
sentan obstííctdos al comercio de las pueblos interiores 
y de las provincias circunvecinas. Tales son los famosos 
montes Marianos {*) , la loma de Ubeda , las sierras 
de Caíorla, Brecho , Poléra , Frontil, Viveras y Frai
les , y los rios salados de Arjona y Porcuna, el Guadal-
bailón , Jandulilla , Gaadlana el Menor, el Rumblár, 
Almudíel, Guarriza» vGuadalén y Gnadaltmár , que to
dos corren íí perder su nombre en las aguas del Gua
dalquivir , y Á hacerle caudaloso y navegable desde Aa-
diijar hasta S. Liicar de Barrameda. 

Para comunicarse las provincias de Jaén y Córdo
ba con la Mancha , y por consiguiente con todas las 
del centro de España , solo hay el arrecife que viene 
de Sevilla, pasando por Bailen y la Carolina. Es pues 
necesario abrir caminos espaciosos y firmes , como el 
llamado de la Plata, construido por el Cónsul Craso, 

(•) Sierra Morena, 
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h&bilitad^ eh , t í ^ p o i modeim^s para t ráng^Mar los 
preciosos ihelivlesi que ios .gnlednes > desembarcaban en 
Sevilla , y alto'ra abandontulo jtor 'utia culpable nef;lí-
gencia. (Conviene establecer otro desde Jaén a Mengibar 
ecbar puente»' sobre el Guadalquivir y Almudicl , y 
cortando por Linares Ir en derocbura á l 'uprio del 
Rey y ^^iso. El tercer camino, principiando igualmtiiiie 
en Jaén , tirhra' a'cia la Maueba Real , Baeza y Rus, 
y traMndo un puente sobre el tíuadalimár , se dirÍL'i-
rá áiiYüches , atraYesariG^ Gnadalén y seguirtf por la 
senda que va' á Aldeaqueinada , Torñnches y Villanue-
va de los Infantes. El cuarto , partiendo <le la misma 
O&pital , continuará a Recena , J imena , J o d a r , y 
pasará por el Jandulilla , Quesada , Castril y Hues
ear para tomar la dirección de Levante. El quinto lia-
br« deHencamiuarse a-Garcies hasta las mjír(;enes-del 
Jandulillh , «n donde fabricándose un puente , y 
otro en el de Guadalquivir , i rá á Ubeda , Torre-
perogil , Villacarríllo , Iznatocafe, Villanueva deb Ar
zobispo, el CaslellaV, venta de Ib Higuera , Ventaque» 
mad» , Villapalacios y Alcarrfej No ^menos preciso es 
formar otro .¿rreaifeque deáde'Jáen^ se dirija á Tor-
rejimeho , YilUrdttnpdrdo y Pdrouna , Gañcíe , Buja-
laacie y ¡Córdoíla > !y finalnienle es Tiocesario recompo-i 
n e r ' y ensanchar los dos que sirven de comunicación 
«• las capitales!de, Jaén y G r a n a d a , el uno por Mar-
tos,,! Alciudeie y; Alcalá la. Real y ,Pino9.p«ente ; el 
oWo p»r los. y i l U r e s , Carchelejo, Calabil y Campillo 
de Arenas, i i • 

Abierlos fistos «aminos , y hechas muchas i-amifi-
eacionesde pueblo i pueblo, cobrará la agricultura 
su debido esplendor y el tráfico una extensión pro
digiosa , facilitándose tantos medios de cambiar las 
producciones^ territoi-íales. ¡Quté Incremento no habrán 
de adquirir entonces todos los artículos qué constitu
yen la verdadera riqueza de un estado! ¡ Cuanto no 
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•e aumentaría las eelelñresTaoaüág d^Vtltlepenas, de 
Jaén , Hnebha, Quesada , Baños j san £st«ban , par* 
surtir de earnes á la Mancha , a' Córdoba y Sevilla, 
las numerosas manadas de machos cabríos de Marios 
y otros parages, que tanto codician y buscan en la 
feria del Noalejo, Valencianos y Murcianos, la cria 
de gusanos de seda y plantíos de' moreras y morales 
i que se dedicaron los Árabes con toda diligencia , el 
trigo , cebada y garbanzos de Alcalá la Real, Valde
peñas , loma de Ubeda y campo de Cazorla , conoci
dos por los graneros de Andalucía la alta ; el exquisi
to aceyte de Martos, Aleándote, Anduj 'r , Baeza y 
Slerramorena , capaz de proveer las dos Castillas! ¿ Y 
que nuevo y anchuroso campo no nos ofrecen las ma
deras de Sierra de Segura, llevadas por el Guadalimár 
y Guadalquivir, para los usos de la arquitectura ur
bana , y adn de la naval de' las provincias litorales? 
¿Que no podemos esperar de un país y de tinos mon
tes que ocultan en su deno el abundante plortio de Li-; 
nares , el azogue de Almadén , el cobre de Iznatora-
fe , la calamina de Rtopár, el oro que de los pueblos 
Melesos {*) sacaba Asdrübal, y depositaba en el Cas
tillo de Jaén ; y fínalmefate «L carbón' dt; piedra que 
no falta en las monunas ^ segunda fbrmaaicm pava 
que con este combustible conservemos nuestros plan
tíos y bosques ! Ciertamente que gozando la Península 
de tantos dones, teniendo tanta riqueza olvidada ó 
desatendida, debe extrañarse que muchos españoles 
funden únicamente nuestra prosperidad en la explota
ción de las minas de Indias, sin advertir que es mas 
sólida y duradera la que proviene de la agricultura 
y artes industriales de la metrópoli. 

C*J Poblaciones (fuá existían entre Jaén, Torre-
jimeno, Villardonpardo y Escañuela en tiempo, de los 
Cartagineses. 
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La mistna •desJgiaíclad de" la superficie i* la pro-

rtncia de Jaén courida al itidnstfioso labra'dor * que 
apiorecbíindos»? de tatMios bosijiieíiytiwwrrales', Cu»i 
jas hojas cáidtií'ifówoan í» pi-lmwra''&B?p!a de tJeirra ve
getal , se dedtqúe 'al «allívo de las plaiiiais dtiles pani< 
la vida civil. El arbolado de las altas sierras que la 
cruzan , atrayendo el agua de las nubes, sembrará 
sus cumbres de. perpetuo verdor ; ?e filtrará» jwr̂  
el corazón de los montes los dulĉ S' iiuinantialee> que> 
brotando en ' su'si cúiiñentrá i y Jadcfat > < '¿n» Iriegkwti las 
viñas planiadasiial'alwigo del ciado setentr¡(>«i.>"órc loa• 
olivos y domas frutales de las llanuras. ¡Qtie perspec
tiva tan llsongera para el buen patricio , cuando al 
visitar al^nn; ttia aquellas cotnarca» vea transformadas 
laa malexas .unJcampof ̂  diibailes fmietíffrosv 1«B ínítrin* 
cadastrocbosi'y ><ferminba<lî Os •«» isendls- ;f' cffikihio» 
áüáves ; Ibŝ éstiíHles despedrados en deliciosas ali(jO€*(ftsl¡ 

Si el sobrante de las cosecbas de ambas Castillas, 
si sus lanas y tegidos ae han de conducir á los puertos 
meridion«le*>' y< trocar por ila industria.<extraagep« ly es 
finreosd qaeija< pfoiñpcía de J««n, rai'¡ra«»ii: de^u sî ' 
ttiaci-on :geógráfíoa:i,: facilite <lo8<mQdíob ije eOÚH ĝOirlio,. 
disminuyííndo lorf fistos de su¡ transporte. Para ello cotí»-
viene que el gobierno llame su atención i los montes 
de Sierra Morena, y quiera aprorecbar su fecttmlidad 
j'Viqupsa i iiicp(ibláil€ol«ü-«le>ool9n(>(/que fije^ afU i»! 
do«iiicilí«,. L^ofid» ir á bMsca«io9.«oaio «ii otrootíompo 
á las orillas deliEscalda ,.del>RkÍBii»¿i«ldilU|̂ de:Goiu-< 
tanza , para que después de grandes dispendios viniesen 
i perecer en un clima ardiente, deberán traerse de iat 
Tecinas provinicias y ofreciendo i los pobladores gatMtî  
días pttíítaí y M ûra»̂ ;' '"';-,• ••' •• .•|>i'i • i> • 

Para lleva» rf oabo esUis ¡nqiovtántes bbrasyno «g 
dlfitiíl trazar el proyecto de un. bañe» de agricuitvra que 
reúna cuantiosos capitales, ni db prescribir el modo de 
mejorar las reutas de Propios y Arbitrios de los pus* 

23 
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Wo9i( ni dldecrear uBif9()do tiulicíio rQv<er«iblQ., san-
cíooado jwr las Cortes d d reino.,; recaudado'y admia.tá-' 
trado,po<,per3on{ts jde su ,noinl>j?{uii!eftt(>,, 'cuyo fondo 
sabrá, ffplicai. el ¡GpLáecpD á hs peí5*»ídades locales. Asi 
desaparederáa de .pqutl.itemtóiw Ha íadigéneia , y la 
despoblación'; siempreí t[»*é se. acierte á iniroduéir en 
Iba trabajos .públicos 1« m«>Sipp|iideater«conomía , y que 
e l ífobieraa adopte, el sistema de ios ingleses en las obra» 
de oammbriyieanales.- 'i I r ;.•.•; i ' . , , . . 

Jndioádos Jos estorbos físicos ¡que, tienen rdesfallecl-i 
da^Ia iindu^iaieaL.<la iprovíiiciai^dc' Jáea^ <expondréuios 
alguna» causas políticaii qoé tamJa]cn;.<î )acurren a pro» 
ducir resultado.tan funesto. : ,'. . ...' .< . 

Xa ruijaa denlas arles , industria y población en 
aquel dBÜpiosoipáis y en. todii üspaña, trae ojini onigea 
Biuy,K(^o^,i.y es< tajn-aniigá» bomo'iítueiStro^cvroL'es ea 
l̂ iCÍ««<^<b; 4Qe«aL i^airios<>eciUMpiáta8^Mltadie (Helipe> m 
qcái^ltrataroQiiile pbopóiito Ja uáteria^siiiy.'skdaXkuát cre
yó resol veo esta', importante onébtion ^ .haniendo, «ioiiisís'-
tir nuestros¿QÍbrlunijas en.iuotivos .secandaj-itksiy áocin 
dénteles,; peDOi.ga«»a$;iiidicar<>n qiie/ppoveniaj) da UMÜ 
^ola y.pciniior)ilia4(,causareMY idób'éfi;cAoí<^ siv^n-vieK.da 
quedar iseU«Kd<> ooilAf eaaipo«->de. VáUahtjd ebidespotisia^ 
de. loa.Bte^^ 4ust*Iwaosi«oik la^aMKgi)e.4el! aoalpgrada 
Juttndi} Padillai«isekub^eraBiupÍTOcad«^jDLobleea y,«L 
pueláft pajrtí iBijigWiíqíifiíGüirlob V' r<ífu|adiesti,enij,U(n^ 
Constíluoioo ilasi^mona^aút (lie bastilla^oiiri>g(0¡ó!y iWa-̂  
varria>:'>ÍH4e8dé>bnitop(te^^ej'liubieiia. «üahsadalcQn lê íeA 
inaltoráblesillaopáirocaoiaa périódiaa .'dedfk refuresentAn 
cl<)n;>bai»onal ;M«S biela, sogiuro.que ni,loS'«spañole8 but 
biec^n: ser.vidio><d0j jtn^ueteifiDr «üpacio dei tr«»> aigl̂ î  á 
validos ineptos , a mugeres caprichosas , á jMi«js|j;o^ 
arLitrarios', ni hubleww»i8ubíisiid«i pdr tan largo •llem-
pOglaŝ  «¿cabalas "̂  adnaÁas áoternas y im fueros y jtiris", 
dicidnes,privilegiadas»,'üa «inortizaciofl civil y religión, 
joilos deoHSdabusoi^ue umbaa traido á tunta dê ven?^ 



tura t Jía!íi«jri dudar.) r,{|uM<4 í^o< M }^i• JcUfioMm inaoior 
nales hubieran se^iido aeiagregiíndose enlas épo¿as que 
lat Oohstkuciott senAláse V ^^ &^ vleiulpia un tiempo en 
quo .conocieren ¿h&iknnK-dp.<ttperMnaía<jrde sufriiuien» 
to» >l*»Tirioi<ifc!«lsJ iBÍeilrají instUádones > lŷ  ios Rcye^t 
punra gI«rta'.y:é«plen4or''$él ct&aa totalmente'C^ la. rir 
qtteza ¡yi en iel ntímopó désu6 subditos;, no podría.a mer 
nos de escuchar.sus clprnoros. Pero, áestruldo tel úniod 
antemural 4e laiprospesídád de. España ; usurpado el 
mas' a,ugusto>tueLAia«íiieoésaria^ 1̂ ^ a s ímpivaoríptible 
derecho délas sociedades ciVilaK^i ca^nm. soliiiei iloso>-
troscíiaatos. moles, amenaiiau á las-naciones goberna» 
das pOr Prínci^s «Adolentes y supersticiosos y abso
lutos. ' .. 

• , ., iDe todosdsta$l«au8tMse adriertenia'-eádor paso bon-
idas ihuaÜMtmaftihti prwiímáa [de iJaean^ i puea i 'desde la 
.cidA<(U!«t«,6eehas4( Ids. moros desaparecieron «le sn su-
^füci&mtiohedumbre de pbblacionbs: ricas y floréoien-
tea. Dos monasterios de Basilios y erigidos donde antes 
enistian las villas de Gazalla y de Matabegid, servirirn 
de étera»«nengi»á rf'la<nutnkoria .delsiglu-'XVf , maní-
featA<adoti(Ja» ediades futtHras^ «pie para ofrecer un al-
burgna. k«ktrado á doq' ooil^gc^ciopes'' de célibesi, toé 
preciso dejar inculto un hermoso pais , cuyos espesos 
¿oisques, si se quieren carbonear, producirán medio mi
llón de reales í, sin menoscabar el arbolado. ¿Y,quién 
pOdr^ I mústrane- insensible d la tlosgraciada suelte del 
$eráz'tervitorío de'Afartos y del,mae«traigo de €alatra-
va', expilado por>laséxáceiones. decimales j abandona
do al funesto dominio de las Encomiendas de Víboras 
de Cianaveral, Peña de Marios y priorato de Castilla, 
al de varios conventos de monjas , y á la insaciable 
codicia de nueve comunidades de frailes mendicantes 
que han estadv chupando la sangre de diez genet^cío-
nes de labradores? ¿Qué buen patricio no se conmoverá 
al considerar i los pobres habiuutes de Jabalquinto 



sinrentes'dé Prt^)!»*', «iDl^lotouBaxalaibnai ñe ganado 
de cerda, sin riago, adnqire exáteolan^bas cosas coh pro
fusión a':!raeiTced del Duque <Je Áreos? ¿A quicn'nd 
causara! mafcaTilIa rer desaproireclíádás tres mil fane
gas di; tierra da regadio «ri ladesierlalvllla de «ece i 
na , y «jne lo» yeoinos dé l;t>rr«iJueBr¡adiUa ,iiGarcies< 
y lOtiAM muchas .piulildé ^ tsaiándo á ;Ia Vlsia «n suelo 
feraz .'dealMindántesaguasi y! ¡fastos, sean merbs ia»-
quilinos de sus casas, de la tierra que riegan con el 
sudor de SH fílenle, y para decirlo de u îa vez, liasi 
tadcljailte que respiran ? ^ .: ' 

- .: ! Pos dicha nueivira quedaron yajierogados dos se
ñoríos jur«w£ni»Ka1e» y otras' peJíq«ii*p')idel! gobierno 
feudal que aún subsislian en España. Y puesto que 
apar laudóse' los Infan/.ones y Ricos-hombrci de sU pri
mer institBto que era el de sei-Tír de- modelo ií sus 
conciudadanos en. )a |JráetÍG« sublime i de ta# ^ îrfiides 
w c t a l w j y « a la. defensa. Ido nüesapí» üáerbobos poWtii 
e o s , yiicei» s»taidos en dba vergonzosa inacción ^ hdM 
•mas de un siglo .-ya qne en las pasadas éfibcas su-
pierojí aprovecharse de la debilidad d« los reyes, ó de 
las tutorías, en «u ipcnor ,odad ,: para pfcoraoVer'¿«ojeras 

•inlestinas é iaVadiripropied^des que éocabañsinttttiló 
í̂ ní derech»i razón seiMÍ'iqufl ses rcsénteh ,< «intregándof 
les sü yalor. actual en papel de cnMitos eontra el Es
tado , con Ib bual quedara' aliviada la dura condicioii 

'áe sus antiguos vasallos : sera' justo ceder á estos la* 
cusafe que moran , con algunas suertes de tierra y 
adjiidicár baldíos y dehesas á los pueblos' que tenian 
en eterna pobreza y servidumbre, próporeionifiidoles 
rentas de Propios pai» establecer escuelas de primeras 
letras y organizar sus cuerpos municipales. 

Tales son las ideas qne ie nos han .oicurrído para 
fomeu^r una de¡las provincias mas féítilps y nías im-

i.ponumies de. Jispaña., ¡ Ojalá que el señor Ministro 
iPO se.desdeñe de escuoljarlos voltuí 



<le ,un pa^riíJia que cHVa linicamente la solídej y du-; 
raciou de nuestras leyes fundamentales en las prontas 
ventajas que deben proporcionar á los ciudadanos la 
actividad y sabiduría del gobierno, en uuioa cou el 
cuerpo representativo. : . 

Sesiones de Cortes. 

El proyecto de ley sobre la libertad de imprenta 
pasó con algunas ligeras: modificaoioiM» relativas al mo
do de formar el juzgado de acusación, y al que ha 
de conocer del fondo de las causas ; pero no se trató 
de suavl^a^ las penas , ni de destruir la escala de tres 
grados que establece la ley j escala que bien pronto 
hará advertir las injusticias que se han de cometer , ya 
seo que la escasear de luces en el estrecho recinto de 
una capital de provincia ocasione funesus equivoca
ciones , ó ya egería;.el mas pernicioso ;influjo en los 
jurados uaa facción cualquiera , servil, ministerial ó 
popular. ' 

La libre comunícaoi*.n, del pensamiento tan co
diciada de todpí, y .« t«nta costa ádquií-ida ,1 se forti 
4¡caba.de «Ha. ea.dia ,: cuaid»' de improviso hparetx^ 
^roniciertas personas teiBores infundados'y ridiculos 
Trazóse, pues, el plan secreto, no de atajar los ex^ 
trav.os de la libertad 4 e imprenta, no de moderarla 
y<de converurla en an .4nstr«d.¿ntd útil y saludhbw, 
« n o 4«.ewabkeeda,4a suerte,que riílameni l « « e . ; S 
Wtada para los. que qalsieseii: ecultar, defender ó 
uonizar los errores ó desdciertos de la autoridad m -
nislerlal. Si en una nación que solo aspira al desean" 
so bubieran brotado semillas revolucionarias, entonces 
quizá convendría tomar providencias desusadas, que los 
mismos acontecimientos justificarían. Mas no estand 
afligida nuestra EspaSa de tales desventuras, uo exis^ 
tia tumpoco motivo alguao para apresurarse á ganar 



poî  asalto ana ley fen'la cual dé'bian cimeatafse nüeá^ 
tros mas esenciales derechos. En lugar de aquella ma
durez y parsimonia que exigía materia tan impoi'tani 
te , ¿que se ha hecho 7 Se .vio ; digámoslo asi , rf nues
tros hombres de Estado tirar la piedra y osdoridér la 
mano , dirigir la discusión sin mostrarse parte , y con
fundiendo aquella ^f(9»l<}io4|Vqqp)^ inherente i los go
biernos representativos con lo que puede calificarse de 
insulto y hosÉllidad 'manifiesta , desear oprimir á los 
escritores, en vez de reprimir sus excesos , mostrar 
abiiUaidos peligros , y acreditar que ^ ticneti en los lâ i 
ttios las ideas constttuciomalés y en él pecho Utíá ant;' 
btcion desmedida. ! ^ •• ••. . 0 
, En las sesiones de Corles dé estos últimos días 
quedó asimismo aprobado el emprf^stlto , abolidos los 
¡nipjiestos: sobre consumos que se recaudaban en las 
pueílas .de l*s-ciudades porpulosás'» Cd1]Ccdido el deses-
UAcode laiieál y del tabpeoí^ mandada» tííasladar las 
aduanas d las fronteras Jdef ^'Jleyno, establecfdo el de
recho de patentes , sancionada la ley de las vincula
ciones, y la. reforma de las órdenes monásticas. 

Por lo qtie mira al empréstito ,. bien eOnocemofr, 
qve, l)Abiéndo8e:adoptacIa Ia:peltgfosB 'm^ttma' de'echar 
por ,tí«ma . IMU mejores .yx̂ ÉwM tatieada* -icOntribttclo-
nes , «ÍQ' sustituór oti;M que i4ndañ iguales produc
tos , era foízoso tomar prestado sf cualquier precio 
que fuese para salir del apure. Mas no consiste el mal 
en pagw al contado el 12 por 100 escaso , ni ett aque
lla séri^ espantosa de vaillones con que se qnisop<mdei-
rar la eqorme pérdida, ique ib«''t( haMf «1 tesoro pdbli>-
00 , sino en que no se remedían los ahogos en que se 
verá el Sr. Ministro de Hacienda. Las casas extrange-
ras que celebrarán la contrata con el Gobierno , no an
ticipan mas que la primera entrega de ao millones, to
mando, en cambio pagarés de tesorería por valor de 5o 
millones que subdivídidos en acciones pequeñas trata-
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ra'n .de nBgociar *n Londres , Arasterdam , y PaHs. Es
to quiere decir que prestan su crédilo m!iy coudicional-
iu,enle , ó, mas.LIeu , que sou meraroente comisiouados. 
del ministerio español. ¿Qué reswltaráide aquí ? Que a l 
menor anuncio de guen-a , al mas pequeño snceso po"-
lítico que ocurra en Europa , se niirodnce la descon
fianza en los capitalistas , y los pagarés de la tesorería 
de España se quedan sin negociar en manos de los cor
redores ó banqueros. Solo <[ueda una esperanza, y es, 
que los c^^udales ^ u e salgan de tesorería paraaatisface'r 
á los acreedores holandeses, vuelvan ¿ entrar en filia 
convertidos en acciones del nuevo empréstito. 

Todavía es una cuestión harto difícil de apurar 
entre los «conomistas que reúnen la priíctica á la cien. 
C¡a especulativa , si conviene ó no aboUr los ^dvcl ios 
de puertas en las grandes ciudades; porque reuniéndo
se en ellas gruesos capitalistas , no se halla modo de 
obligarles á contribuir sino por medio de los consumos 
que hacen , prlncipalmiente en artículos de lujo, como 
frutQS coloniales ú otros objetos .de industria «xtrangera., 
£ll,eg^ofplo,d^j Londres y d e París, éndondeexistiei^.tales, 
ÍH\puestos , extendiéndose! atín ^-varios ramos d^^ndi|$-. 
tría nacional:, 4cbj,eran'aliriraos-los ojos para iio pn- , 
jarnos , á lo mcno^ por ahora , de un auxilio ¡nxlispen-
sjible. Madrid , Cádiz , . Sevilla , Barcelona y Valencia 
£\idieiva)t j)íWty.J)I«»,sesi^xí!iep«ioni4e,Ia regla , ,cot\ ,1o, 
<aal »K> »f)^ queda;si«m0«;£ÍP'iteour8o» iquG sqn u n indis-^ 
{ie:fis«^bles|Ktra . acud i r a'.Idsigasiios del año .corriente» 
Otro t an to .decimos en punto á las rentas del tabaco y 
dé l a salj porque si adoptamos intempestivamente p r i a -
íflplos^económicos lual,aplicados, nos exponemos a ca . 
rjpcer, de recursos, y ,á provocar una crisis violenta:. Si 
t^i jují^ára posible -asegurar otras contribuciones lua^ fá
ciles y llevitdwa^, que nos ofreciesen ingresos suficlcn-, 
tes é Infalibles , poco importaría probar Cualquier cn-
.sayo, aunque no se grangease la eatera aprobación de 
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los homLres versados en la administración piíMlca; mas 
en la situacIoQ presente de las cosas es muy aventura
da toda innovación que no ofreica prontas y sejguras 
ventajas y compensaciones. ' 

Fué bien pensado el extender d las letras de cam
bio el derecho de sello ; aliora solo resta que el papel 
sellado que se vende en España no sea tan detestable 
como el que hemos tenido hasta el día de hoy. Por los 
importantes destinos que se le dá , merecía que se fa
bricase de dos diferentes tamaños; uno en cuarto mar-
quilla , y otro en folio; pero siempre fino , un poco 
azulado , y mejor batido. Debiera ademas estar recor-' 
tado por las orillas, y debiera extenderse el sello i los 
naipes , pagarés y recibos de cualquiera especie. 

El derecho de patentes mandado establecer por las 
Cortes es un despacho ó licencia que se expide, y por 
el cual autorira el Estado el egerclcio de una profe
sión ü ocupación industrial de cualquiera naturaleza 
que sea. Este impuesto no puede rigorosamente consi
derarse como directo , pues que los que le pagan lo in
cluyen en el salario ó ganancia diaria ; resultando de 
aquí, que en la mayor parte lo satisfacen los que con-
stimen ó emplean el trabajo de aquel individuo. Mas 
como el derecho de patentes lleva' siempre consigo la 
cualidad de apremio, por eso conviene dejarle en la 
clase de contribución directa , la cual , como todas las 
demás de la mibma especie , debe exigirse por duodé
cimas partes , á fin de aliviar cuanto sea dable a' lo» 
contribuyentes pobres. La patente de los fabricantes, de' 
los artesanos y maestros de oficios , pide ser. distingui
da muy particttlarmente de la de los mercaderes 6 
vendedores que no fabrican por sí mismos , y deben ser 
graduadas con suma circunspección y tino las ganan-' 
cías y los gastos de un artesano de Sigüenza en com
paración de los de otro dé Madrid. Esta renta podrá 
rendir al año 4^ millones d«. reales, 
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Para que S, M. "SC sirviese sanclonat la ley aohr^ 

exlliicion tle monacales , convinieron las Cortes en de
jar algunos conventos donde pudiesen vivir retraidcí 
aquellos religiosos que prefieren el claustro. Allí co^ 
hrara'n su pensión del Crédito público , estarán baja 
la irtmediata dependencia del Ordinario , y no se 
les habrá de considerar sino como apartados del m a n 
do para acabar sus dias en un retiro voluntario , aun
que con absoluta libertad de abandonarle cuando les 
acomode- Trat<índose de comunidades religiosas no po
demos pasar en silencio lo que de ellas y de los dieí-
mos dice D. Tomás Moore , natural de Alicante , e» el 
suplemento al Universal del sábado 7 del corriente. 

Copiando este infatigable proyectista la doctrina 
de Chateaubriand , de Bonald y de otros acérrimos de
fensores de las desmesuradas pretensiones del clero y d« 
los Gobiernos anti-constitucionales , sienta la doclriná 
de que se deben respetar los bienes y diezmos de l o j 
eclesiásticos seculares y regulares. El Sr. Moore no refle
xionó qne si los particulares con diGcuUa,d pueden hacer 
fnndaciones , cuyo plan sea conforme al Interés comua 
y al sistema de buena administración; cuanto mas no se 
apartarán de ellos las fundaciones perpetuas, las ren-
tíis decimales , y todo valor destinado al consumo im* 
productivo de corporaciones inmortales! Y si las inevi-
tübles variaciones en las costumbres, en el modo de 
pensar , en las luces , en la industria, y ea las nece
sidades de los hombres t si las mudanzas , no menos 
inevitables , en la extensión , población , riquezas é 
industria délos miembros de un Estado, impedirían al 
hombre mas sabio de su siglo formar establecimientos 
que fuesen igualmente útiles, igualmente necesarios y 
productivos para los siglos posteriores, ¿ cuanto mas 
perjudiciales é inútiles no serán las fundaciones per
petuas , obra casi siempre de la vanidad, de una be-
jiefic^naiî  inal eatenflida , del capricho 6 de rldicui 
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las preocupaciones? Deben, p u e s , ser respetíidas las 
fundaciones ó adquisiciones de manos muertas en tan- ' 
to que su utilidad moral compense los daños políticos 
que ocasionan; mas cuando estos llegan á tal punto 
que se hacen Intolerables , las Cortes y el Rey tienen 
nn derecho legítimo para reformarlas ea parte ó ea, 
el todo, 

JVoticias extranjeras. 

Ya no queda la menor duda de que es autentica" 
la nota de la Corle de Rusia al Ministro de España 
sobre los acontecimientos de marzo liltimo en la Pe»-
nínsula , pues sabemos que se ha publicado en la ga
ceta de san Petersburgo. 

• Siguen en Austria los preparativos de guer ra , J 
él lenvio de tropas á Italia , habiéndose adcmsfs man
dado poner sobre las armas la milicia provincial , co* 
nocida en aquel pais con el nombre de la Landwerh. 
El príncipe de Melternich después de tener varias con
ferencias con los Embajadores de Rusia , Inglaterra 
y Francia , les pasó una nota confidencial sobre las^ 
Cosas de Nífpoles, en la cual declara que el veneno de 
las sectas revolucionarias puede producir las mas vio-; 
lentas conmociones, y ocasionar una catástrofe. Decla¿ 
ma en seguida contra la tramas de los Carboneros, á 
quienes atrILuje los moTlmienlos que califica de sedi
ciosos , hasta el punto de obligar ÍÍ S . M . el Rey de 
lííípoles á abdicar el gobierno en una crisis llena de 
angustias y de apuros , disolviendo todas las autOrlda^ 
des que existian, y proclamando una Constitución que 
en el sentir de aquel diploma'iico ni aún siquiera stf 
hahia ensayado en el pais mismo en que fué hecha4 
Concluye asegurando que los intereses de S. M. I . es» 
tan esencialmente comprometidos en tan desventura
dos acontecimientos , y asi es que se halla firmemeaa 



te resuello d. ser el celador y protector Je la tronqul-
liJad pública en Italia , alejando de sus fronteras y 
de las de sus vecinos todo movimiento que se enca
mine á turbar el buea orden. SI se juzgase neoesari» 
acudir á la fuerza para lograr este fin , uuoca la em-
pleará el Emp«rador contra un poder legítimo , siuó 
solamente contra rebeldes armados. 
, Esta inesperada declaración confirma las sospechas 
que liemos indicado en el segundo cuaderno de nues
tro Reviso^, i saber, que coa el pretexto de ceslabl»;' 
eer el antiguo sistema en el;Reyno de Nctpoles intro* 
ducira tropas en aquel país , pondri en tutela la Fa
milia Real, extermlnari en nombre del Príncipe á to
dos los hombres que ahrigan en su pecho ideas libe-
vales i y coui^rtirá aqueIjU preciosa pairle de la Italia, 
éa. una colonia/ alemana». Las senñilas de iasorreccioi^ 
que se raanifestara'n en CÍTÍta-vecchla , Pontecorro y 
Benevento subministrarán suficiente título para ocu
parlas militarmente; y como la ciudad de Roma es 
paso preciso para entrar ea el Reyno de Na'poles , no 
dejarán los Austríacos de «cantonar un cuerpo de ob-
gervacion, que andando el tiempo se hari señor del paíg 
i nombre de su Soberano, l i e aquí el modo de lograr 
sus intentos la Corle de Yiena , si los Italianos no des
piertan de su letargo y no proceden de común acuer
do para arrojar de la Península una dominación ex-. 
trangera que tanto aborrecen. 

Acaba de ser nombrado generalísimo do las tro-; 
pas de Portugal el Mariscal Beresford en virtud de 
Jleal despacho de S. M. Fidelísima , y en su conse
cuencia se espera en breve en Inglaterra de vuelta del 
Brasil i dlcbo general , para quien se prepara una 
escolta de ocho mil Ingleses en los puertos de la Gran 
Bretaña. Entre las órdenes que trabe de rio Janeiro 
una de ellas es que embarque para aquellos países to-
4os los regimientos portugueses en cuya fidelidad no. 



tenga la mayor confianzíi, colocanilo oficialidad inglesar 
eu los que permanezcan en el Reyno. 

El nacloiiento de un Príncipe Real en Francia' 
asegura á la monarquía un sucesor legitimo , destruye 
laÁ esperanzas de los que aspiraban á colocar otra diri 
nastia en aquel trono , y alienta al Ministerio y á los 
anti-conslLtucIonales para imponer silencio á los que 
quisieran TCr asegurado un régimen liberal. Tememos,; 
pues, que las elecciones de diputados recaigan por la' 
mayor parte en hombres que stguira'n el impulso de 
los dos partidos ministerial y servil , en cuyo caso 
podra'n contar con la paciencia de los franceses, quie^' 
nes sufrirán el tránsito de tropas alemanas ó rusas por, 
su territorio para venir á 'someter el Portngal al Go-; 
bierno antiguo. Esta operation podrá coincidir cort 
él desembarco del Mariscal Ber«esford y sus oclio m i l 
ingleses con «tros tantos Hartoverlános, d los cuale$ 
siempre se agregará alguna facción de portugueses anti-; 
conslltuclonales. ¿Que hará el Gabinete españolen l a 
íuposicion que abábamos de proponer? ¿SI se asoman 
laustro-rusos por el pirineo les concederá el paso a l 
Portugal , siendo asi que solo buscan este colorido 
J^ara declararnos la guerra? ¿ O se cuidará de conser-
Tar intacta la dignidad nacional negándose á nna pre-^ 
tensión tan insultante y provocativa ? ¿ En el segundo 
caso , ¿qué aprestos de guerra se prepararán ? ¿Cuales 
son las fuerzas militares con que s6 cuenta ? ¿Hay mvf 
Iliciones , liay suficiente número de tropas dlsc¡plina<i 
das , hay en fin caudales con que acudir á los gasto$ 
«xtraordlnarlos que deben ocasionar tau indispensable^ 
y tuu urgentes disposiciones? 
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Noticias Nacionales. 

América. 

í Hubo en el mes tie junio úlilmo varios nlboroioí 
fen Buenos-Aires, y el gefeAlbear, acompañado de un 
tal Carrera , y seguido de 2000 homlíres, intentaron 
apoderarse de aquella ciudad , pero fueron recliazaáos. 
X>«î ueff que-Mejía renunció el gobierno de Buenos-Ai
res le reemplazó Soler , aunque su autoridad duró poco, 
por haberse alzado con el mando el llamado Pagóla. Ar
tigas derrotó £Í Ramírez y á Ereñiz y se encaminaba 
acia la provincia de Santa Fé. Todo esto prueba la im
posibilidad de hacerse independientes los americanos es
pañoles por las razones que dejamos expuestas en el 
piimero 4- J 5. del Remisor. Pulrredon y sus secuaces 
permanecen en Montevideo, y la cosa vendrá a parar 
en que las provincias del Rio de la Plata , cansadas de 
tantas disensiones civiles , se transformarán en colonias 
portuguesas , ya que rehusan declamrse parte iniegran-

I Je de la Monarquía española. 

A la salida de los últimos buques de la Habana pa
ra Burdeos y la Península se advertían indicios de mu
cha inquietud en los ánimos de aquellos naturales , y 
•eñaladamente en las gentes do color. Si todos los blan
cos no se unen de corazón al principio saludable de 
mantenerse adictos al sistema y á la obediencia de la 
Metrópoli , podrán experimentar una suerte t.in infeliz 
eomo la que sufrieron en Sanio Domingo los colonos 
franceses en tiempo de la revolución. Los negros y mu
latos en la Habana son diez veces mas numerosos que 
los blancos , y hay «ie ellos varios batallones disciplina
dos. ¡Política funesta de los antiguos Ministros españo
les que nos puede costar muy cara I 



España ̂ ^ 

Se predicó en Toledo el 24 de setíemBre en la par
roquia de S. Juan Bautista un sermón , únicamente 
deiSlinado a' censurar la reforma de nuestro clero secu
lar y regular ; y el Cura párroco logro Inflairiaf'a' su 
audilorlo en términos peligrosos i la tranquilidad pú-s 
blica. ¿Hasta cuando ha de tolerar el Gobierno senxe-, 
jantes demasías ? 

Dü todos los monasterios del reino se extraen mue
bles, granos, líquidos y ganados , y en algunas partes 
ayudan los vecinos ¡i los religiosos , ya vendimiando las 
viñas , ó ya haciendo cortas de l e n a , con otros desór
denes del misma jaez que causan grarisimos perjuicios, 
a' la Hacienda nacional. En Valencia emplean muchos 
eclesia'siicos otras armas todavía mas vedadas para des
acreditar el nuevo régimen , según se comprueba pop 
el «ílcio que el 4 del corriente pasó el Gefe político á-
loi prelados de las comunidades religiosas. Su contenida 
hace ver que algunos de ellos vierten espíeles denigra
tivas é injuriosas á las Cortes , procurando extraviar ií 
los crédulos y persuadir que las reformas socaban el 
edificio de la sagrada Religión que profesamos. Aún es 
de peor coadiuíon 1» que pasa en Sevilla , donde adverr 
timos por una proclama del Capitán general don J u a n 
O-donojd , su fecha 6 de oc tubre , que se habia fijado 
en las esquinas de aquella capital un papel anónimo, 
que con el título de Aviso al público, tiene la osadía da 
decir que el Gobierno estd excomulgado por su Sanii-
dad, que el Rey carece de libertad para obrar , y que 
jio debemos obedecer ni a' S. M. ni á las Cortes. ¿ Y 
en tan crítica situación en que piensa el Gobierno? 
¿Dejará que el genio del mal vaya haciendo progresos, 
ó aplicará los úuicos arbitrios que nos restan para con
ju ra r la tempestad? Poner el cgército en un pié respe», 
table , y multiplicar los intereses materiales de la revO' 
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hiclon entre las clacos mas niimerosas de la sociediul, 
alivia'ndolas de coiilril)uciones y dislriliuyendo bienes 
nacionales y baldíos con un pequeño canon que dcbe-
Vifn pagar al Crédito público , son la línica defensa que 
tíos queda contra los descarados manejos de gentes que 
yiven de abusos y de errores. 

Según liemos anunciado en los números anterio
res , quedan dísueltas y aún imposibilitadas de volverse 
á reunir las sociedades patrióticas. Esta resolución , uni
da á la severidad y mala distribución de las penas im
puestas á los que abusen de la libertad de imprenta, 
acredita que el Mlnislerio tiene en las Cortes una nía" 
yor\a indestructible; mayoría que durará mientras sub
sista la presente legislatura. Con alusión a'estos inespe
rados sucesos se han dejado decir los Embajadores de 
los Soberanos de Europa la cosa vd bien : es decir, so
focado el espíritu público en España se podrá alentar 
ú. los antl-constítucionales para que vuelvan á urdir Ira:: 
mas que tendrán un éxito mas feliz. 

Las últimas noticias que corren sobre Cartagena 
de Indias son harto desagradables. Se da por seguro 
que abrieron las puertas de la plaza á los insurgentes 
los artilleros y el regimiento de Leen que la guarne
cían. Dueños de Cartagena los gefes de las tropas de 
la soñada república de Columbio, ofrecieron pasapor
tes i los que reusaron quedarse al servicio de aquel 
gobierno insubslslentc y efímero; y can efecto los to
maron algunos oficiales que fueron transportados i 
Jamaica. 

ANUNCIO. 

Reflexiones apologéticas en favor del Clero es

pañol. Se vende en la librería de Rodríguez, calle de 
Carretas. 

El autor de este folleto es un joven cura p;írroco 

que honra el estado eclesiástico por la pureza de sus 
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costumbres y por una filosoíla ensilan* á'tffan do U 
ilustración del siglo. Su obrita tiene u a estilo Woil y 
raj)i<io , y se propone vindicar en olla las injustas acu
saciones que hacen algunos al Clero español. ¿Quien 
lia podido dudar que el mayor número no haya sida, 
siempre constitucional y patrióla ? 

Aviso = Con el nono cuaderno de este periódica' 
concluyen el trimestre y el tomo primero del Revisor, 
lo que se anuncia a' los señores suscrlptorcs d dn de 
que acudan con tiempo a' renovar su abono para quo 
no experimenten atraso en el recibo de sus niimeros.:. 

£sie periódico sale d luz el l o , no y 3o de cada 
mes. Se suscribe en las administraciones de correos 
del Rej-no , y en las siguientes librerías ; en Madrid 
en la de Gila, calle de Carretas ¡ en la de Villa, 
plazuela de santa Domingo^ en lad^-Minutria, calle de 
Toledo ; jr en la de Quilas, calle de Atoclia: en Bar
celona, en la de Drusi; en Córdoba, en la da García f 
en Cádiz, en la de Zaragoza; en Valencia, en la de 
Navarro; en Murcia, en la de Serrano; en Toledo, en 
la de Hernández; en la Coruña, en la de Cardeza; 
en Logroño, en In de Olozaga; en Pamplona, en la 
de Longos ; en Salamanca, en la da Prieto de Torresí 
en Valladolid, en la de Santander ; en Tolosa , en 
la de Guruceaga ; en Jaén, en la de Car non ; en 
Oviedo , en la de Bode Longoria ; en Santiago , en 
la de Rey Romero ; j en Málaga, en la Imprenta do 
Fernandez de QuincoceS\ 


